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LA PROVINCIA DE
iHVBÍlTBSCU. SE SUSCRIBE.
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PRECIO HB SIMICHIN.

Las leyes y las disposiciones genera
les del-Gbb^3rno son obligatorias para 
yada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmonte en ella y cua
tro días despues para ios demás pue
blos de la misma provincia.

(/cÿ ae 3 A fiíin tiiife 6c îî*vfi  .)

•
prueba, como en el de haber 
trascurrido el término probato
rio, el Juez dictará providencial 
mandando entregar el proceso al 
acusador privado, si le hubiere, 
y .ni Ministerio fiscal para que 
formalicen la acusación dentro]

EN ECtíROÑO.

Beta jera*  na <<4, 6íS*ií»{^r»ÍB«  y USís-e»-í«» de Ei. Aid 
tS>A, Meretiíltj 53 y 2’.wt»s*is»»t  »>•

EN PROVINCIAS.

IKbí í»3« j»i'lBacÍE9«le«'íil#rerU»«.

Eíi —Por un mes. f2 rs.—
Por 1res id.. .’>í.—Por seis \ 64.—Per 
un año, r¿u.

{fuera.—Por un mes, i6 —Por 
tf'es !(1. 44.—Por seis id., 84.— er ux 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

P/BTÍ «álh

phesioencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.-

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

^'MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Compilación, general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal, formada 
en virtud de la autorización con
cedida por la ley de 30 de Di

ciembre de 1878.

{Continuación.)

i del término quose señalará según 
'■el volumen y complicación de la 
causa; pero que no podrá exce-1 
der de ocho dias, que podrán 
prorogarse por cinco más, pi
diéndolo antes de espirar el con
cedido y mediando justa causa

Trascurrido este segundo tér
mino, no se concederá ningún 
otro, cualquiera que sea la causa 
que se alegue.

Art. 847. De las acusaciones 
se conferirá traslado á los proce
sados y personas responsables ci
vilmente para que presenten sus 
defensas dentro del término se
ñalado en el artículo anterior.

CAPÍTULO V.

De las vistas y sentencias.

Art. 848. Devuelto el proceso 
por la última de las personas ex
presadas en el artículo anterior, 
el Juez dictará auto declarando 
conclusa la causa y mandando 
traerla á la vista con citación de 
las partes, señhlando para ello el 
dia más próximo que sea posible.

Art. 849. No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, si 
el Juez lo creyere oportuno, po
drá ordenar que para mejor pro
veer se practiquen las diligencias 
á pruebas que estime oportunas 
bajo su responsabilidad.

Art. 850. El acto de la vista 
será público, podiendo asistir las 
parles, sus defensores y el Minis- 

! terio fiscal. Hablarán en ella pri*  
meramente el Ministerio fiscal; 
despues el acusador privado, si 
lo hubiere, y el defensor ó defen
sores de los reos.

Art. 851. Los Tribunales y 
Jueces aplicarán las penas seña
ladas en el Código cuando resulte 

•probada la delincuencia por cual
quiera de los medios siguientes:

1 .̂  Inspección ocular.*
2 .  Confesión de los acusa

dos.
*

3 .’ Testigos fidedignos.
4 .” Juicio pericial.
3 .  Documentos fehacientes.*
6 .’ Indicios graves y conclu- 

I 1 yentes.
Para.que pueda fundarse la 

condenación solamente en indi
cios, es necesario:
1Que haya más de uno.
2 .  Que resulte probado el 

hechj de que se deriva el indi
cio.

*

3.*  Que el convencimiento 
que produzca la combinación de 
los indicios sea tal, que no deje 
tugará duda racional de la cri
minalidad del acusado, 'según el 
órden natural y ordinario de las 
cosas.

Art. 852. Las sentencias se 
redactarán consignando en pár
rafos separadosy numerados, que 
deberán empezar con la palabra 
Desultando, los hechos que cons
ten del proceso y sus circunstan- 

,cias, y declarando los que resul
ten probados.

En los párrafos también nu
merados, que principiarán con la 
palabra Considerando, se con
signarán los fundamentos de la 
apreciación legal de los hechos 
que se consideren probados.

En seguida se citarán las dis
posiciones legales que sean apli
cables.

Si la sentencia fuere condena
toria, se declarará:

1“ Cuál es el delito quecons- 
íituyen los hechos que se hayan 
deélarado probados, y la califica
ción legal de sus circunstancias.

2 ’ La calificación legal de 
¡la participación que en ellos haya 
¡tenido cada uno de los procesa
dos,

3,*  La pena en que haya in- 
icurrido cada uno de ellos.

4.” La responsabilidad civil 
en que hayan incurrido ios suje
tos á ella que hayan sido oidos 
en la causa.

Cuando la sentencia sea abso
lutoria, comprenderá además de 
los resultandos y considerandos 
y la cita de las leyes, la declara
ción terminante de fundarse la 
absolución en falta de prueba de 
los hechos, ó en que estos no 
constituyan delito^ ó en que no 
esté justificada la participación 
en ellos de los procesados, ó en 
estar los mismos exentos de res
ponsabilidad.
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En esta sentencia se harácons- 
tar si habrá de computarse ó no 
la mitad del tiempo de la prisión 
sufrida, con arrei^io al Beal de- 
creto de 9 de Octubre de !8o5.

(Se continuará.)

DIBECCÍON GENERAL
ds Contrzóucionss.

Minas.
Circular.

Por el Minislcrio de Hacienda 
.se ha comunicadoáesta Dirección 
general con fecha 17 de Enero 
actual, la Peal orden que sigue:

«Uxcino. Sr.: = Eu vista dei expe
diente instruido en esa Dirección ge
neral para cortar la oculUníou y de
fraudación de que es objeto el impues
to del 1 por 100 sobre el producto 
eruto de la» minas, aiimenlaBdo ÍOs 
medios de comprobación determinados 
en la In-lruccion de 11 de Abril de 
1877, y consideramio que dicho obje
to pue :e lograrse sin mas que exlea 
tier la aplicación de las certifícacio - 
ims-guias de embarque y beneficios, 
snencioíiadas en los anículos 15 y 16 
de la referida laslrutcion a ia circula
ción de ios minerales por las vias te
rrestres y fluvia'es del interior de la 
nación, creando una sida clase de do- 
cumentos con las condiciones tiecesár 
l ias y exigiendo con el mayor rigor la 
responsabilidad que corresponda à los 
eontra ven tores de toda clase, asi co
mo dando á los denunciadores un in
terés directo en las mullas que se im
pongan para que coadyuven á la mira 
que ha inspirado el establecimiento de 
dichas guias; el Key (q. D. g ), de confor
midad con lo propuesto per esa Dirección 
general, é informado por la sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido resolver: 1 * Las certifi
caciones de pago ó guias que los mi
neros, especuladores y demás perso
nas que se propongan explotar () bene
ficiar minerales, deben presentar en 
las Administraciones de Aduanas y en 
los establecimientos de fundición v 
beneficio respectivamente para acredi
tar, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 15 y 16 de la Instrucción de 
11 de Abril de 1877 y Real órden 
aclaratoria de 6 de Agosto sigu^nle, 
que los referidos minerales, las minas 
de donde proceden ó los mineros ó em
presas se hallan al corriente en el pago 
del impuesto del 1 por 100 del pro
ducto bruto sobre la riqueza mineral, 
se hacen extensivas à la circulación 
de los minerales por el interior de la 
nación 2.* En su consecuencia, tras
currido un mes desde la publicación 
de la presente Real orden, no podrán 
embarcarie minerales de ninguna

se para su fundición y beneficios 
en los establecimientos destinados 
a dicha operación, ni circular libre 
mente por los ierro-carriles, carrete
ras, ríos y demás vías de comunica- 

'ciña terrestres y fluviales sin ir acom
pañadas de una eertificocion-guía que 
acredite, en los términos señalados 
por la Beal orden de 6 de Agosto de 
1877, que el minero ó empresa se ha
llan corrientes en el pago del imnuestof 
por el trimestre económico anterior. ;
5.’ Dichas guias serán expedidas por 
los .hites de Inlervencíondelcs Admi- 
nistracines económicas con el visto 
bueno de los Jefes de éstas, con suje
ción al modelo que acompaña á la Real 
orden que S‘' cit *, expresando en cada 
caso (J destino ó aplicación que. deba 
darse al minera!, y adnívás qu.' su 
circulación es libre por lodo f-rriiorio 
de la nación, asi como el número de 
quintab'S métricos, ,su valer, dis- 
liito y mina de donde procede, nom
bre del propietario ó expi- tador sujeto 
al impuesto y su residencia legal. 4 ’Los 
Adininisladores de las Aduanas, tas 
personas ó compañías propietarias de 
ios eslabh cirnieutos de fundición ó be
neficio y las emjrrcsas de trasportes, 
serán respoclivaraen’e responsabl s 
por admitir, exoediró irssportar mi
nerales que no vayan acompañados de 
la guia correspondiente, incurriendo 
en la mu't» del duplo al cuádrupio de 
l(;S derechos devengados por les mine
rales, con arreglo á la Ley de irn'u s 
tos. 5.* Los dueños de los minerales 
que no acompañen á 'a expedición de 
los mismos la correspondiente guía, in
currirán en la mulla del duplo al cuá- 
druplo de los derechos devengados por 
aquellos 6,® La imposición de las mullas 
corresponde al Jefe de la Administra
ción económica en cuya provincia ra
dique la mina de donde procede el 
mineral, y si do fuera conocida su pro
cedencia al de la provincia en cuyo te
rritorio Si* le haya encontrado síd guia,' 
y se haíá en expediente breve y su 
mario en el cual se hagan constar los 
hechos determinantes, graduándoles 
según las circunstancias atenúenles ó 
agravanleis que concurran. D.,1 fallo 
de la Amiíiislracion económica podrá 
reclamarse en el plazo de quince días 
á la Dirección general de Contribucio
nes. Contra el fallo de este Centro di
rectivo, solo procederá à la vía con
tenciosa. 7.® Todas las Autoridades de 
cualquier clase que sean, pueden im
pedir la circulación de los minerales 
que no vayan acompañados de la cor- 
respomiienle guía, y ten irán derecho 
al percibo de la mitad del importe de 
la mulla en que hayan incurrido los 
contraventores. 8.® Los denunciadores 
privados tendrán igualmente derecho 
à una mitad de la multa, siempre que 
hayan facilitado los medios de averi
guar la falta. 9.* Las mullas se exigi-

¡clase coa destino al 
exterior y de cabotaje,

comercio í rán en iretálico, sin 
ni admitir- nacion déla totali lad, no podrán reco- 

jerse los minerales ni admitirse recurso 
alguno. 10.® El importe de laj: mullas 

. quedará á disposición de la /Adminis
tración económica respectiva, que sin 
perjuicio de expedir una guía supleto
ria con la»' mismas ci’^ciiuslíncias que; 
las señaladas á las guías de origen,’ 
cuidara de que ingrese en el Tesoro 
público la parle de multas que corres 
ponda al Estala y de que se entregue 
à los pa; lícipus la que tenga derecho 
á percibir, ajustándose en ¡a forma á 
lo establecido por las Instrucciones de 
contabilidad. 1 ! .• Quedan exceptuados, 
de la necesidad de guias v de las 
re-ponsabid fades consign entes á su 
liita, los mineros de las provincias 
que tengan C'hbrmlo concierto colec- 
livo con la Hacuiod-a para el pago 
dei impuesto del l por 106 sobre el 
producto bruto, siempre que los mine- 
rale.s de!) ui exportarse, beneficiarse y 
Circular por el i-.rritorio do dichas pro
vincias; oero deberán obtener las guías 
cuando los minerales deban pasar al 
de otra provincia, it?.® La excepción 
declararía en el ni líenlo anterior á fa- 
Ví>r de i.fs provincias concmlndas co, 
lectivamente p.¡ra vi pago del impues
to DO revela á los Administradores de 
las Aduanas de remitir á las .Adminis
traciones económicas las notas de los 
minerales exportados en cada trimes
tre, conforme á lo previsto en el ai'lí- 
cu!» 17 de la iutruccion de 11 de Abril 
de.1877. Y i3.® Tanto la referida Ins
trucción como la Keal orden de 6 de 
Agosto del mismo año, deberán cum
plirse con tas modificaciones determi
nadas en la presente disposición. De 
Kea! orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.»

Lo çue traslado á E. para su cono- 
címtenío y Rectos consi^fuuntss^dé cum
plimiento p publicación en' el Bolelin 
Oficial de esa provincia, á cuyo ej'ecto 
son adjuntos ejemplares.

Dios Guarde á V. muchos años—Ma
drid 31 de Enero de 1880.

, El Director General,

Federico Hoppe.

Administración Provincia!.

COMISION PROVINCIAL.

CONTADURIA DS FONDOS PROVINCIALES.

Año de 188ó.=Seguodo semestre de 
1878 à 1879.

NOTA de los gastos originados en la * 
conservación del hospital provincial 
y asilo de ancianas contiguo al 
mismo, ejecutadas por Administra
ción bajo la Dirección del Arquitec - 

j lo proviccial D. Maximiano Hijón do
rante ej segundo semestre de 1878 
á 1879, que se publica en el « Bole
tín oficia!» cumoliendo lo acordado por 

j la Comisión asoejada á les señores Di- 
j pillados reaideotes en la Capital en se- 
j sion de 22 del corriente.

Por 20 jornales á diferen 
tes precios.,................... 50 98
Por materiales........................ 21 58

Total. . . 72 56

Importa esta nota las figuradas se
lenia y dos pesetas, cincuenta y 
seis céntimos

Logroño 31 de Enero de 1886.— 
El Contador de fondes provinciales,Fe
lipe Vidoriano Idígoras.—V.® B.®, El 
VicepresiibuHe, Juan M, de Miguel.

Año de 1880. — Primer semestre d9< 
1879-80.

NOTA (fe los gastos oHgioados en la 
conserv,;ie»(>D d.el hospilcl provincial 
y asdo de ancianas contiguo «al mis
ino,, ejecutadas por Administración 
bajo la dirección ce! Arquitecto pro
vincial D. Maximiano* Hijon, durante 
el primer s-mastre de 1879 á 1886, 
que se publica en el «Rolelio oficial» 
cumpliendo lo acordado porla Comi- 
sioa asociada á los señores Diputm os 
re.sidentes en la capital en sesión de 
22 del actual.

Pesetas.

Por 65 jornales à diferentes 
precios.............................. 159 72

Por materiales......................... 291 76

Total. . . 451 42

Importa esta nota las figuradas 
cuatrocientas cincuenta y una péselas 
cuarenta y dos céotiraos.

Logroño 51 de Enero de 1880 —El 
Contador de fondos provinciales, Feli- 
lipe Victoriano Idígoras.—V.® B.®, El 
Vicepresidente, Juan M. de Migue!.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

En la Gaceta de Madrid, nú
mero 10, correspondiente al dia 
10 del actual, se halla inserto el 
siguiente anuncio:

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Por Real órden de 10 del corriente, 

dictada de conformidad con lo acorda
do por la junta de vigilancia del arre
glo de la Deuda del Estado, creada por 
el art. 9.* de la ley de 21 de Julio de 
1878, se previpne que la inversivo de 
234.045 pels. 82 cénls. efectivas á que 
asciende la recaudación obtenida per 
ventas de bienes de corporaciones 
civiles hechas despues de 50 de Junia

SGCB2021



de 1876, se verifique con arreglo «ó la 
mencionada ley adquiriendo títulos y 
residuos de renta perpetua al 3 por 
100 interior para convertirlos en ins-j 
cripciones nominativas à favor de las 
respectivas corporacinnes, realizándose 
la adquisición por medio de subasta 
pública. í

En cumplimiento de la referida Real 
orden y de ¡o determinado en el ar
tículo 9.* de la instrucción de 31 de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda 
ha acordado que la subasta de que se 
trata se efectúe ante la misma el dia 
20 del corriente mes á la una y media 
de la tarde con sujeción á las n glas y 
formalidades siguientes:

d . La subasta se hará á tipo abier
to, admitiéndose títulos y residuos so
lamente de la renia perpétua interior-

2 .‘ Los que deseen tomar parle 
en ella, depositaran en la Tesorería de 
esta Dirección el 1 por 100 en metáli
co del valor nonoioal de la proposición 
ó su equivalencia en títulos de la Deu
da ai tipo de cotización del dia anterior 
al en que se haga el depósito. A este 
fin So recibirán en ella los dias 18 y 
19 (i(‘ este mes, de once de la mafia 
na á 2 de la tarde.

3 .* Las proposiciones se harán pre
cisamente con arreglo al modelo ad
unto y en las proposiciones se expre

sará en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como e* 
cambio á que se ofrece, por unidades 
y céntimos de real, con esclusion de 
todo quebranto de céntimo. También 
se expresará la clase de deuda interior 
ó exterior y la série y numeración de 
los títulos que se ofrezcan.

4 .’ A cada proposición acompañará 
necesariamente el documen lo que acre
dite haberse hecho el depósito que debe 
garantizarla.

5 .* Las proposiciones se presenta
rán en pliego cerrado, en cuyo sobre 
constará el nombre del presentador. 
Cada sobre contendrá una sola proposi- 
siou, acompañada de su correspondien- 
e resguardo.

6 .’ La entrega de estos pliegos po
drá verificarse en la Secretaría de esta 
oireccion desde los días 18 y 19 del 
actual, de once á doce de la mañana, 
y el 20 <16 once á doce de la 
mañana: pasada esta hora la entrega 
sejiará al limo. Sr, Presidente de la 
Junta en el acto de la subasta ántes de 
empezar la lectura de los pliegos.

7 * El dia y hora señalado para la 
subasta se constituirá la Junta en se
sión pública; y despues de admitidos 
en un breve plazo que señale el Presi
dente los pliegos de proposiciones que 
se hubieren presentado en la Secre
taría, se dará principio al acto,leyendo 
el anuncio de la misma. Seguidamente 
se abrirán los pliegos de proposicio
nes, publicando el número del de
pósito, el nombre del proponente, la 
cantidad y el cambio de las mismas.

8 .* Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no tengan oslen- 

I siblemente los requisitos anteriormente 
dichos.

De las que reunan estos, se admi
tirán con preferencia las que se ofrez
can á cambios más bajos.

9 .* En igualdad de precios se da
rá la preferencia á las de menores 
cantidad’^s; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán como 
una sola proposición' todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un 
mismo cambio.

12 . Los interesados cuyas proposi- 
cione? hayan sido admitidas deberán 
presentaren la Administración econó
mica los lítuios correspondiente.s á las 
mismas dentro de los ocho dias siguien- 
tes ai en que se publique su adjudica
ción en el Boietiri, teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega ea el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luégo dichos depósitos.

11. La presentación dé los lilulo.s 
se efectuará con subastas triplicadas, 
ios que al e^clo se h illarán de venia 
en la portería de dicha administración 
económica, así como los de los depó
sitos V pliego de proposición.

Estos titulos deben presentarse con 
le cupón corriente, y además contener 
al respaldo el siguiente endoso:

A la Dirección general de la Deuda 
para iu amortización por subasta.

(Fecha y firma del interesado.)

Uno de los ejemplares de dichas fac
turas se devolverá á los interesados en 
el acto de su presentación, á fin de que 
le conserve como resguardo entretanto 
que se hacen los llamamientos para el 
pago.

12. Los presentadores de las pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas y do las que no sead- 
mitan por estar cubierta la subasta con 
otras más ventajosas para e! Tesoro, por 
(irán recojer desde luégo en la Caja de 
la Administración económica los de
pósitos quo hubieran constituido para 
tomar parte en ella.

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento.

Modelo de Proposición.

El que suscribe se compromete á en-
6. * La entrega de estos pliegos pon 

drá verificarse en la Adminislracio- 
económica en los expresados dias, ó 
sea desde el 16 al 17 ámbos inclusive, 
para que por el correo del siguiente 
dia 18 sean remitidos á esta Direc
ción general
Iregar en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de......rea
les vellón nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua...... interior, 

cuyo pormenor se expresa á continua
ción al cambio de...... reales y.... 
céntimos por 100, dentro de lo.s ocho 
dias siguientes á aquel en que se inser
te en la Gacela de Madrid el resultado 
de la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.

Madrid 12 de Febrero de 1880.—El 
Secretario, Santiago Ballesteros.— 
V.* B/—El Director general Presi
dente, Arenillas.

Níim 
de 

titulos. ’

lnip-)rte I 
de cada série. I

Num ¿ación,¡ CeaSérie

I

Al insertarlo en este periódico oficial 
para conocimiento del público, la Ad
ministración cumpliendo con lo que se 
le ordena, recibirá en los dias marca
dos en el anuncio preinserto, desde las 
9 hasta las 2 de la tarde de cada uno 
los pliegos de proposicicnes que se pre
senten en la misma por los individuos 
que quieran interesarse en la subasta 
que ha de verificarse ante la misma 
junta el 20 del corriente, y los cuales 
han de suje’arse á los modelos números 
1 y 2 que existen en esta Administra
ción.

Logroño 15 de Febrero de 1880.— 
El Jefe económico. Luís M. de Robles.

JUZGADOS DE 1.’ INSTANCIA

LOGROÑO.

i D. FacundoCorladellas. Juezde primera 
instancia de Logroño y su partido.

llago saber: que el dia veintitrés del 
corriente y hora do las doce de su 
mañana, tendrá logaren la Sala Audien
cia de este Tribunal, la venta de cien
to treinta y cuatro cántarasde vino, de 
la cosecha del año de mil ochocientos 
setenta y ocho, embargadas áD Pedro 
Maria Heredia, vecino de Murillo de 

i Rio Leza, con motivo de la ejecución 

de lo convenido en un juicio celebra
do con D.' Brígida Heredia sobre estra- 
vio de una lámina perieíiecienleá esta 
última, y que el D. Pedro Maria eslra— 
vió durante su cargo de tutor y curador. 
Sobre el embargo de dicho vino, se 
promovió te^ceria de mejor derecho, 
por Benito Pinillos, habiendo declarado 
la Pxema. Sala déla Audiencia delTer- 

Jritorio, por sentencia de cuatro de No
viembre último, no. haber lugar á ella.

? Lo que se anuncia &1 público, para 
conocimiento de losque deseen intere
sarse en la subasta; adviriien io que no 
se admitirá po4ura que no cubra las 
dos tercera.s partes de la tasación, que 
es lado trescientas treinta y cinco pese
tas.

Dado en Logroño á 1res de Febrero 
de mil («chocieolos ochenta.—Facundo 
Coriadellas.==Por mandado de SS.*, 
Pablo .Apellaniz Enrique.

Ayonlaiiiienlos.

Viguera.
Por renuncia del que la desempa- 

ñaba «e halla vacante la plaz( de Mé
dico-cirujano titular de esta villa, con 
su conexo de Castañares y Aldea de 
Danzares,distante el primero un cuar
to de legua y el segundo no llega á 
cinco kilómetros, con once y di z y 
y siete vecinos respectivamente, situa
dos à la margen de la carretera Nacio
nal de Logroño á Soria, y cüyos mora
dores están obligados á traer cabafie- 
ria cuando necesitan al profesor. La 
dotación consiste en seiscientas pese
tas anuales, pagadas por el Ayunta
miento por trimestres ver cídos, por 1» 
asistencia á setenta y cinco familias 
pobres, teniendo en cuenta que cada 
dos viudas se cuentan como una sola 
familia, según viene de costumbre en 
la localidad; siendo de cu^^nla del pro
fesor celebrar contratos con los veci
nos pudieníes en la forma que lo ten
gan por conveniente.

Las solicitudes l^galmente requisita- 
das, se presentarán en la Secretaria de 
este Ayunlamionlo en el término de 
treinta dias á conltr desde el de la in
serción de este anuncio en el Boleíin 
O^cial de la provincia.

Viguera 13 de Febrero de 1880.— 
El Alcalde accidental, Gregorio Cas
tro.

ÀÜSEJO.

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de carne de esta villa, con la dotación 
anual de noventa pesetas, pagadas por 
irimeslrt's vencidos de los fondos muni
cipales d*^ la misma.

Los aspirantes à ella que se hallen 
adornados con 'os requisitos que espre- 
sa la Ley presentarán sus sol ciludes à 
esta Alcaldía, por término de treinta 
(lias, à contar desde la inserción en el 
«Boletin Oficial.»

Ausejo 4 de Febrero de 1880.__ El 
Alcalde, Francisco Albeidi.

SGCB2021



CËNSOJLFÆTOitAL DEL DISTRITO DE LOGROÑO.

OCOI!. SELLION 16.
Lisias definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el articulo 59 de la lev de 28 de Se- 
tieiuore Ge^O/O. . "(Continuación.)

Apellidos y nomo.'e del elector.

Concepto del dere- 
j cho electoral.

Pueb’o inode es cootri- 
Duyente.

Domicilio del elector.

OBSERVACIONES.
Porlerrial1

Pesetas.

Por indi.

Pesetas.

Pueblo. Calle. Núm.

Sienz Bretón, Matías. 55 Ocon. Sla. Lucia Casuejon. 12
Trincado Frña, Santiago. 6í Oteruelo. Abajo. I
Tejada Aguado, Dionisio 120 Pipahona. Gra? de. 95
Tejada Fernandez, Leandro. 155 Idem. ¡lei'll. 56
Tejada San Pedro, Venancio. 26 Sta. Lucía. Barriomeot*. 25
Viguera Alcazar, Baltasar. 76 Villa. Medio. 1
Viguer^ Trincado, Juan. 149 Idem. Plaza. f 7
Viguera Aragon, Marcelo. 25 Idem. Heal. ! 4i
Viguen Caldea, Pedro. 88 Idem. plaza. 1 11
Viguera Morales» Santos. 82 Idem. Real. 1 4
Viguera Gfcliiea, Vicente. 69 Idem. ídem. i 17
Viguera Fernandez, Damian. 90 • Ruedas. .Arriba. i 65

Capacidade,s.

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

j Punto donde adquirió 
el titulo que acredita 

su capacidad.

Demi

Pueblo.

cilio del elector.

Calle. Número

!

Bnzarra Viguera, Benito. Practicante. Madrid. Ruedas. Arriba. 35
51Caballero, Manuel. Cura párroco. Burgos. Pipahona. Real.

Calleja, Genaro.
Colas Monlolio, Pascual.

Idem. Idem. Molinos, Iglesia. 18
Maí^stro de niños. Zaragoza. Idem. Norte. 9

Fernandez Fernandez, Tomás. Idem. Logroño. Villa. Real.
Font Romero, Pedro. Médico-cirujano. Madrid. i’ípahona. Idem. 17
Gimenez V,ega, Eduardo.
Graudes Redondo, Pedro.

Pr.ictifanl0. Idem. Villa. Plaza. 17
Cura párroco. Calahorra. Sta. Lucía. Gaslejon. 16López López, Rogelio. Veterinario. Madrid. Villa. Medio. 15

Pablo Pedro, Alejandrino. Praclicanle. Zaragoza. Pipahona. Real. 20
Pinillos, Hipólito. Cura párroco. Calahorra. । Ruedas Arriba. 32
Rodriguez Montiel, Santiago. Idem. Idem. A Idea lobos. Fuente. 52Royo Segara,, Gregorio. Veterinario. Madrid. i Mchnos. Iglesia. 22
Serrano Jivaja, Marcos. Cura párroco. Burgos. Villa. Plaza. 25
Sarramian Santolaya, Aquilino. Maestro do niños. Logroño. ! Sta. Lucía. Castejon. 10
Viguera Martinez, Guillermo. Practicante. Zaragoza. ¡ Idem. Idem. 32'

Anuncios.

Capataz i» Hacedor.

Para una Granja radicante en 
el partido judicial de Haro, se 
necesita uno, casado, entendido 
en las labores deviñay quesepa- 
edcribir y contar.

Serán preferidos los proceden
tes de la Guardia Civil, sin tacha 
ó nota desfavorable en su licen
cia.

Dotación; seis reales y casa.
Darán razón en el Registro 

de la Propiedad de dicha Villa.

Fábrica leCo^seryas alimenticias

de
DON MANCEL OCON.

Se traspasa ó ven
de la antigua y acre
ditada Fábrica titu
lada í^a Sli oj ana^ 
montada al vapor.

Los que quieran 
hacer proposiciones 
pueden dirigirse al 
señor Ocon, en Cala
horra.

CASA DE Y ARBOaiCHTDRA
Pedro Ibanez é hijos.—LOGROÑO, NALDA.

Espeeialidad en frutales de todas clases á precios reducidos.

Esta casa liene e! honor de ofrecer á la ver la 20.000 plantones ingerios de 
I todos precios y íorinas,los tenemos desde 1, 2, 5, 4 v 5 reales uno; según sus’ 
! ciases v desarrollos.

Los Señores que nos honren con sus pedidos deberán hacerlo directamente 
a esta casa como queda dicho.—Logroño, Nalda.

Ñola. Será de nuestra cuenta el erabalage y hasta faclurarlos en Logroño; 
los portes de Ferro-carriles serán de cuenlá de los comilenles.

Otra, leñemos otras plantas para jardines y paseos, como laureles, cipre* 
ses, rosales, y varias de sombra.

Mas de 100.000 p antas de barbados, garnacha de 2 y 5 años,á precios con- 
vencíonalei.

Logroño.=Imp. y lit. de A Ortoneda
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